
SEÑALA QUE LA PREPONDERANCIA ES POR SERVICIO SIN EMBARGO SE INTERCAMBIÓ LA PALABRA SERVICIO POR SECTOR

Monopolios seguirán sin competencia con reforma del Ejecutivo Búrquez
Blanca Estela Botello

¦ElEj ecutivo federal yelPRIman
dan una señal clara de pacto a favor
de los monopolios dándoles opor
tunidad de seguir defendiéndose al
amparo de redacciones ambiguas
que provocarán litigios como el ca
so de la preponderancia en teleco
municaciones expresó el senador
panista Francisco Búrquez

De acuerdo con un análisis del

legislador integrante de las comi
siones de Comercio y Fomento In
dustrial y de Ciencia y Tecnología

en la redacción del proyecto de dic
tamen de la iniciativa de ley secun
daria en materia de telecomunica

ciones enviadapor el Ejecutivo fede
ral se utilizó la misma definición de

preponderancia que en la Consti
tución donde se expresa claramen
te que la preponderancia es por ser
vicio sin embargo se intercambió la
palabra servicio por sector

Búrquez quien asegura que dos
terceras partes de la bancada pa
nista en el Senado se pronuncia por
establecer la preponderancia por

servicio advirtió que los que ga
nan al establecer la preponderancia
por sector son los agentes mono
polices ya que evitan ser regula
dos además de que las empresas
medianas no podrían competir efec
tivamente en algunos mercados
contra empresas monopólicas y
los consumidores en algunos mer
cados se enfrentarían con poca
competencia y precios altos

En cambio agregó el senador
panista si se hace por servicio los
agentes monopólicos serán regu

lados como preponderantes en to
dos los servicios donde tengan más
del 50 por ciento las empresas
medianas y nuevos participantes
podrán competir en mercados
donde hay preponderantes que es
tarían regulados y los consumi
dores contarían con mercados

competitivos con precios bajos y
buena calidad

Su compañero de bancada Er
nesto Ruffo consideró que la pre
ponderancia en las telecomunica
ciones se debe definir por servicios
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